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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

Sustanciación 170 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Ejecutante Carmen Luz Cadavid Salazar 

Ejecutado Sebastián Díaz Giraldo y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00327 00 

Decisión Traslado excepciones de mérito 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 443 del 

Código General del Proceso, se corre traslado a la parte actora por el 

término de diez (10) días, de las excepciones de mérito formuladas por la 

curadora ad Lítem de los demandados, para que se pronuncie sobre ellas y 

solicite o adjunte las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

     WILFREDO VEGA CUSVA 

    JUEZ 
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WILFREDO  VEGA CUSVA  

JUEZ  
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DE SANTA BARBARA-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue 

notificado electrónicamente por 
estados Nro. 059 fijado el día 04 del 
mes de mayo del año 2021, a las 08:00 
de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 



__________________________________________________________________________ 
Cra. Bolívar, Edificio Aures, Oficina 302, teléfono 846 32 45, Santa Bárbara (Ant.) e-mail: 

jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


